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En la Administración del Bo l b l ín , Bita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

L*s suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El P®£0 de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

Mi Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO — EXTKÁ1UEK0 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta c» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MMOOXA

PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS OIAS, EXCEPTO LOS LüMS 
.... .__ __________________________________________________ ___ _____________

•“*« leve» obligan «a la Peníncuta, islat Adyacentes, Canarias y 
^rrllorloR de Africa sujeten* á la legislación peninsular,á los 
[«inte días de su prmaulgación, si ep ePas no se dispusiese otra 
‘''ea (Código civil.)

1*8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
*1 d» provincia desde que se publican oilclaUnente en ella, y 
«lede cuatro días después para los demás pueblos de la ntlsuae 
Prbvlacii (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

(neudiatamente que los arce. AlcaldaM y Sanitarios riclb^a 
este Bo l b t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ce»- 
tambre, donde permanecerá hasU ei rec.bo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán, oajo su más e^recba responsa* 
biildad, de conservar los números de este Bo l b t íw , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse^ 
final de cada semestre.

.PARTE OFICIAL
' PaESIDEUéCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en la 
C1Udad de Vigo, sin novedad en su irnportan- 

salud.
8. M. la Reina Doña María Cristina, sus 

Altezas Reales los Serinos. Sres. Príncipes 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María Teresa y Doña Isabel, conti
núan en esta Corte disfrutando de igual be
neficio.

(Gaceta 17 Marzo 1104)

SECCiON PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y uatoa de competenoia pro

movida entre ei Gobernador oivii de la provinoia 
de La Coruña y el Juez de instrucción de dicha 
^pital, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de tres expedientes seguidos 
el Ayuntamiento de Oleiros, el primero sobre 

*egitimidad de ciertos pagos hechos con cargo al 
Presupuesto municipal del año 1902, por supuestas 
d reales obras en caminos y fuentes vecinales; el se- 
S^ndo, por no haberse ingresado en la Depositaría 
de los fondos de aquel Municipio el 50 por 100 so-
^re cédulas personales, correspondientes al ejerci- 

de 1899 á 1900; y el tercero, sobre ¡a legitimi

dad de pagos hechos al Médico municipal en el 
año de 1902, se incoaron en un mismo día tres dis
tintos sumarios en el referido Juzgado de instruc
ción de La Goruña, mandándose acumular en uno 
sólo, por auto de ti de Agosto próximo pagado.

Que estando practicándose las diligencias cor
dadas en el mismo, y decretado el procesamiento 
del Alcalde de O.eiros, D. Joaquín Cugigal López, 
el Gobernador de la provincia, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, requirió do 
inhibición al Juzgado, aduciendo las con sid yació
nos y texto legales que creyó pertinentes.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, fun
dándose en las razones que estimó conducentes, 
dictó auto accediendo ¿ la inhibición y declarán
dose incompetente para conocer de los sumarios 
referentes á la malversación sobre los recargos da 
cédulas personales y sobre pagos hechos al Médico 
municipal, y competente respecto del torcer suma
rio, sobre legitimidad de pagos par obras en oami- 
nos y fuentes vecinales, decretando se alzase la 
suspensión del procedimiento cuanto á este último, 
en que se trataba de depurar la existencia de un 
delito de falsedad, y dejando expedita la jurisdic
ción administrativa respecto de los otros, ya que 
á los tres había alcanzado la suspensión, por vertir 
tramitándose acumulados bajo un solo sumario.

Que comunicado testimonio del auto anterior 
al Gobernador, éste, de acuerdo con la Comisión 
provincial, en vez de insistir en su competencia 
sobre el hecho de la falsedad á que se refería ¡el 
tercero de los tres sumarios indicados, le requirió 
de nuevo de inhibición respecto del mismo, expo
niendo los argumentos que creyó procedentes.

Que el Juez volvió nuevamente á sustanciar el
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incidente, dictando nuevo auto por el que se decla
ró no haber lugar á la inhibición, segunda vez en
tablada, acerca del delito de falsedad.

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dicta
men de la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto.

Visto el párrafo primero del art. 16 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, según el cual: 
«Cuando el requerido se declare competente por 
auto firme, oficiará inmediatamente al Goberna
dor para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo 
contrario tenga por íormada la competencia».

Visto el art. 17 del propio Real decreto, según 
el que: «El Gobernador, oída la Comisión provin
cial y dentro de los tres días siguientes á la recep
ción del oficio, dirigirá nueva comunicación al re
querido, insistiendo ó no en estimarse competente»:

Considerando:
Primero. Que el Gobernador al dirigir su primer 

requerimiento al Juzgado lo hizo respecto del su
mario en que por acumulación venía la Autoridad 
judicial conociendo de los tres extremos ó delitos 
que el mismo abarcaba:

Segundo. Que firme el auto del Juzgado por 
virtud del cual se declaró incompetente respecto 
de dos de dichos extremos, y competente respecto 
del tercero, ó sea del correspondiente al delito de 
falsedad, es de todo punto evidente que la Auto
ridad requirente debió limitarse únicamente á in
sistir ó desistir en cuanto al conocimiento de dicho 
tercer delito, pero en modo alguno tuvo facultades 
para promover nueva competencia, toda vez que 
ésta se hallaba ya legalmente sustanciada por par
te del Juzgado requerido:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia, quedando, por lo tanto, expedita 
la jurisdicción ordinaria para seguir entendiendo 
del sumario sobre legitimidad de documentos de 
pagos por obras en caminos vecinales.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil no
vecientos cuatro. — Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 5 Marzo 1904).

MINISTERIO 0E AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO ¥ OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es

tado el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Zaragoza á la Compañía del Ferrocarril del Norte 
por retraso del tren correo de Zaragoza á Barcelo
na el día 14 de Agosto de 1902, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Este Consejo, en cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha examinado el expediente 
relativo á la multa de 250 pesetas impuesta por el 
Gobernador de Zaragoza á la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte por el retraso del tren núme
ro 260 el día 14 de Agosto de 1002; y

Resultando que á consecuencia del retraso de 26 
minutos con que diuho tren llegó á Zaragoza, se 
instruyó el oportuno expediente, á propuesta de la 
segunda División de ferrocarriles, y el Gobernador 
de Zaragoza, previa audiencia de la Comisión pro
vincial, acordó imponer á la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte la multa de 250 pesetas:

Resultando que contra este acuerdo recurrió para 
ante V. E. la representación de la Compañía en sú
plica de que le sea condonada la multa, y exponien
do que la causa del retraso fué debida á la excesiva 
aglomeración de viajeros en Barcelona, punto de 
arranque, cruce en Sardañola, precauciones en el 
kilómetro 295 y 306 por obras de la línea, y afluen
cia de viajeros en Manresa, no llegando el total re
traso á 26 minutos:

Resultando que la Sección correspondiente del 
Consejo de Obras públicas propone se desestime el 
recurso, porque dividido el total trayecto en dos, 
resulta que llegó el tren al final del primero, ó sea 
á Lérida, con retraso injustificado de 33 minutos; y

Considerando que el retraso en la llegada del tren 
en el caso de que se trata sólo puede achacarse á 
deficiencias en el servicio y no á causa de fuerza 
mayor;

El Consejo opina que procede desestimar la ins
tancia y confirmar la multa impuesta».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, so ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos procedentes. Dios guarde 
é V. I. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 
1904.—Allendesaiazar.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta 15 de Marzo 19041

SECCION SEGUNDA
---- ------------------ ----------------------- /i-Vyy'r

50BIEM0 CIVIL DE LA rMVIMIA DE ZARADOZA

Presupuestos.—Circular.
Dispuesto por el Exorno. Sr. Ministro de la Go

bernación que en el término de 30 días se remita 
un estado, resúmenes de los ingresos y gastos que 
comprendan los presupuestos de los Ayuntamien
tos de esta provincia, según determina el párrafo 
2.° del art. 150 de la vigente ley Municipal, y sien
do muchos los Alcaldes que aun no han cumplido 
este servicio, no obstante, están apremiados con 
multa, y amenazados con pasar la liquidación á los 
Juzgados respectivos, para que las hagan efectivas, 
he creído de oportunidad, dirigirme á los que á 
continuación se expresan, manifestándoles que en 
mi propósito de dar cuantas facilidades me sean 
posibles y antes de que los Tribunales entiendan 
en un asunto que había de ocasionar gastos y mo
lestias á dichos Sres. Alcaldes, procuren remitir 
para el día 31 del corriente, los presupuestos ordi
narios de 1904 y el adicional de 1903 con las liqui
daciones de 1902.

En la seguridad que no darán margen á que este 
Gobierno adopte aquella resolución, prevengo á
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los pueblos que á continuaoión se expresan, que 
■eré inexorable y haré uso de las facultades que me 
concede la ley, si como no espero dejaran de cum
plir este servicio en dicho término.

Zaragoza 17 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega,

■Relación que se cita de los pueblos que no tienen de
clarados conformes sus respectivos presupuestos 
adicional y rejundido de 1303 y ordinario de 
1904.

PUEBLOS Alfros

Ariza.......................................
Bordalba................................  
Bubierca.................................  
Campillo........ '.................. . . .
Cervera de la Oañada............. 
"lonterde............................... 
Bozuel de Ariza.....................  
^orrelapaja............................  
Almoohuel...............................  
pilarroya de L Sierra.........  
Azuara....... . ........................... 
Codo........................................  
í'aendetodos............ .............  
«loneva............... . .................  
Blenas.. ..................................  
puebla de Albortón................ 
Alberite................................... 
Ambel.....................................  
®1 Pozuelo.............................. 
Tabuenna....................... . . . . .
Olvés ....................................... 
Paracuellos de Jiloca.............  
Parroy......................... ...........
Terrer....................................  
'Pierga....................................  
telilla de Jiloca.....................  
«Icquinenza.........*......... 
Cariñena................................  
Encinacorva...........................  
Buesoa..................................... 
^orralvilla............................... 
Val de San Martín.................  
Villafeliohe.............................  
Cabañas............... ............... . .  
Longares................. . .............  
Mezalooha............................... 
^onegrillo............... '..............  
Nuez .. . ..................................  
Quinto.....................................  
yillafranoa de Ebro... ...........  
Piel............;........................... 
Alcalá de Moncayo.................

Buste . . ......................... 
Litago.. . . ......... . ...................
'Porrellas.................................  
Cuarto.....................................  
taragoza.................................. |

1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903

1904
1904

1904

1904

1904

1904
1904

1904
1904

1904

1904

Negociado 2?—Sanidad.

OIBCÜLAB
, Llamo la atención de los Sres. Alcaldes respecto 
á la Real orden inserta en este periódico oficial, 
núm. 67, para que den cumplimiento á lo precep
tuado en el art. 107 de la Instrucción definitiva de 
Sanidad pública, aprobada por Real decreto de 12 
de Enero último, al objeto de que las vacantes de 
Mélicos titularas que ocurran en sus respectivos 
Municipios las comuniquen á la Junta de Gobier
no y Patronato, antes de transcurridos ocho días, 
con el fin de que dicha Junta^pueda cumplimentar 
la parte segunda del mencionado artículo de la 
Instrucción.

Zaragoza 18 de Marzo de 1904.—El Goberna
dor, Santos Ortega.

Ganadería.—Edicto.
Habiendo cesado en el cargo de Visitador prin

cipal de Ganadería y Cañadas de esta provincia, 
D. Jorge Jordaua Mompeóu, la Presidencia de la 
Junta Central de la Asociación general de Gana
deros del Reino, haciendo uso de las atribuciones 
que le confiere el art. 22 del Reglamento de dicha 
Asociación, ha tenido á bien nombrar para dicho 
cargo al Sr. D. José María de Arias y Villanueva.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento de todas 
las Autoridades y ganaderos.

Zaragoz * 18 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega y Frías.

SECCION QUINTA

Beginiinto Cwidorei di 1m CutillejM, 18,0 Cibaballería.
Debiendo procederse el día 28 del actual y hora 

de las diez de su mañana, á la venta en pública su
basta de 21 caballos de desecho, que tiene este re
gimiento, sito en el cuartel de Torrero, se hace sa
ber al público, para los que deseen tomar parte en 
la licitación.

Zaragoza 17 de,Marzo de 1904.—El Comandante 
mayor, Juan Martínez.

._ ^^CCION SEXTA
A los efectos reglamentarios, quedan expuestos 

al público, por término de ocho días, el reparto de 
consumos y el gremial de líquidos y alcoholes, for
mados para el corriente año.

Fréscano 10 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 
Mariano Pascual.

Durante ocho días hábiles se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, el re
parto vecinal de consumos, los gremiales de líquidos 
y alcoholes y el extraordinario para cubrir el défi
cit del presupuesto, formados para el presente año, 
durante los cuales podrán hacer los contribuyentes 
las reclamaciones que orean justas.

Novillas 16 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Jun.
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El reparto de consumos y gremiales de líquidos 
y alcoholes, rectificado para el año actual 1904, se 
hallarán de manifiesto, por término de ocho días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios.

Cedrete 14 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Fé
lix Lázaro.

El reparto vecinal rectificado del impuesto de 
consumos de esta villa, para el año actual, se halla 
expuesto al público, por término de ocho días, en 
la Secretaría deí Ayuntamiento, donde se admiti
rán las reclamaciones desde el siguiente día al de 
la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  que contenga este 
anuncio. , *

Tierga 17 de Marzo de 1904.—El Alcalde, An
tonio Forcén.

El reparto de consumos, cereales y sal, formado 
para el año actual, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por el tiempo 
y á los efectos reglamentarios.

Fayón 16 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Juan 
Cavistán.

Por dimisión del que la venía desempeñando se 
halla vacante, la plaza de voz pública y Guardia 
municipal de este pueblo, con el sueldo anual de 
260 pesetas pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. . . ,

Los que deseen obtener dicho cargo dingu^an 
sus solicitudes debidamente reintegradas á la be- 
oretaría de este Ayuntamiento hasta el día 28 del 
actual, pasado el cual se proseará.-

Huesca 17 de Marzo de 1904.—El Alcalde, P. O., 
Miguel Barriga.

Los repartimientos de consumos, granos y alco
holes de este pueblo, para el año actual, se hallan 
de manifiesto, en la Secretaría deeste Ayuntamien
to, por término de ocho días.

Pradilla de Ebro 16 de Marzo de 1904.—El Al
calde, Luis Lafuente. 

SWIPN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza-—San Pablo.
Cédula de notificación.

En la causa instruida en este Juzgado por hur
to contra Pablo de Gracia Expósito, de treinta y 
cuatro años, soltero, natural de esta ciudad, sin 
domicilio conocido, se pronuncio por la b^ceion 
secunda de esta Audiencia provincial, con fucila 
diez de Febrero último, la sentencia firme cuya 
«arte dispositiva dice ahí:
- <Fallamo«: Que debemos condenar y condenamos 
á Pablo de Gracia Expósito (a) Oliveros á la pena 
de dos años y cinco meses de presidio correccio
nal, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
público, profesión ú oficio y derecho de sufragio 
durante igual tiempo; á que indemnice a Justo 
García la suma de cinco pesetas y setpnta y cinco 
céntimos, mitad del valor de los objetos aagtraidoa

según tasación, con el apremio personal equiva
lente caso de insolvencia, cuya declaración consul
tada aprobamos, y al pago de la mitad de las cos
tas. Le abonamos para el cumplimiento de su con
dena la mitad del tiempo de prisión provisional 
que viene sufriendo. Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jacinto 
Jaraíz.—Pedro Escobar.—Vidal López». ,

Y para que sirva de notificación al perjudicado 
Justo Molina, se extiende la presente cédula, para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. • .

Zaragoza dieciséis de Marzo de mil novecientos 
cuatro.—El Actuario, Angel Arnau.

Calatayud.

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partidor
Por el presente edicto hago saber: Que en la de

manda de pobreza á que luego se hará mención, se 
pronunció en cinco de Enero último, la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como
sigue:

Sentencia.—-«En la ciudad de Calatayud á c íb c o  
de Enero de mil novecientos cuatro: el Sr. D. Ri
cardo Cobos Sánchez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo vito los pre
sentes autos justados por Manuela García Berbe- 
gal, vecina de Paracucllo? de Jilooa, de sesenta y 
siete años de edad, viuda, representada por el Pro
curador D. Cristóbal Vela, bajo la dirección del 
Letrado D. José María Bascones, sobre que se la 
declare p-bre en sentido legal, para litigar OQH 
Antonio Cristóbal García, vecino de dicho pueblo, 
declarado en rebeldía por no haber comparecido y 
en cuyos autos es parte también el Abogado del 
Estado.

Fallo: Que debo declarar y declaro á Manuel* 
García Berbegal, pobre en sentido legal, para liti
gar con Antonio Cristóbal García, en lo3 autos de 
desahucio promovidos por éste contra aquél la y cap 
derecho á disfrutar de los beneficios comprendida 
en el artículo catorce de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sin perjuicio de las responsabilidades qu® 
para su caso y tiempo impone la misma ley. A 
por esta mi sentencia que por la rebeldía del de 
mandado se notificará á éste en la forma prevenid* 
en los artículos doscientos ochenta y dos y do»' 
cientos ochenta y tres de la referida ley, definitiva 
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.
cardo Cobos». ..

Dado en Calatayud á dieciséis de Marzo de 
novecientos cuatro.—Ricardo Cobos. D. S.
Pascual Burillo. • ■ •

IMPRENTA d e l  h o s pic io

M.C.D. 2022


